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Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epi

zootia de peste porcina clásica, 
en el ganado de- la especie por 
ciña, existente en el término mu
nicipal de Hontoria del Pinar, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del S- Provin
cial de Ganadería, y en cum
plimiento de l0 prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (B. o. Estado de 25 
de marzo), procede a la decía' 
ración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca de Esteban 
Sanz, señalándose como zona 
infecta la finca del citado gana
dero, como zona sospechosa el 
termino municipal y como zona 
de inmunización la infecta y sos
pechosa.

Las medidas adoptadas son 
jas del apartado A) del capítu
lo XLII del Reg’a m e n to de 
Epizootias, habiejid0 sido mar
cados los. ganados enfermos-

Dichas medidas, a propues
ta de la Jefatura del Servicio 
do Ganadería, se amplían a la 
piohioición del comercio del ga
nado de cerda en las zonas in" 
tecta^ y sospechosa y la conve- 
genera d=, la suero vacunación 
déi efectivo porcino-

Burgos, 13 de junio de 1970- 
E1 Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

Mutualidad Nacional tle Previ
sión de la Adminislracion local

EJ limo. Sr. Director Técni
co de esta Mutualidad me dice 
jo siguiente:

“El procedimiento de liquida
ción de cuotas a que hace refe
rencia el punto 3.2 de la Circu
lar de esta Mutualidad, M'78/ 
1970 (93), de 13 de febrero 

pasado ha aconsejado introducir 
algunas modificac iones en el 
Boletín de Liquidación, modelo 
202 " 1, que afectan exclusiva
mente a dicha liquidación, sin 
que haya sufrido alteración el 
.resto de los concepos que aquél 
comprende-

El nuevo modelo entrará en 
vigor a partir del próxim0 mes 
de julio, debiendo utilizarse" pre
ceptivamente tanto para la liqui
dación correspondiente al mes 
de junio y sucesivos como para 
aquellas otras de meses anterio
res del año en curso-

Las Corporaciones podrán 
canjear en las Oficinas Provin
ciales de la Mlt u a 1 i d a d, los 
ejemplares en su poder del mo
delo antiguo por los de nuevo 
formato”-

Lo que se hace público a los 
efectos indicados-

Burgos, 18 de Junio de 1970- 
E1 Jefe Provincial, Federico 
Fernández Trapa.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado, a instancia de don José Ro
dríguez Román, mayor de edad, 
casado, con doña María-Pilar 
Soto Blanco, industrial, de Bur
gos, se tramita expediente de 
dominio para inscribir en el Re
gistro de la Propiedad dé Burgos 
la mayor cabida de la siguiente 
finca sita en Burgos.

«Parcela de terreno en la tra
sera de la número 86, de la calle 
de San Pedro de Cardeña, de 
Burgos, de 712 metros cuadrados 
de superficie, que linda al Norte, 
finca que fue objeto de segrega
ción, de don José Rodríguez Ro
mán,- al Sur, con vía del Ferro
carril del Norte? al Este, finca de 
don Rodrigo Fernández Barrio- 
canal, y por el Oeste, finca de 
don Florencio Izquierdo».

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 2.444, libro 
444, de Burgos, 41 de la sección 
2.a, folio 103, finca, núm. 3.132, 
inscripción 2.a, con 500 metros 
cuadrados, y como -la superficie 
real de la misma es de 712 me
tros cuadrados, se pretende ins
cribir los 212 metros que cons
tituyen la diferencia.
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La finca matriz de que pro
cede, antes de efectuar la segre
gación, se describe así, según la 
inscripción 1.a.

«Parcela de terreno radicante 
en la calle de San Pedro de Cár
dena de Burgos, señalada con el 
número 86, ocupa una superficie 
de 770 metros cuadrados, linda 
por su frente, al Norte, por don
de tiene la entrada, con calle de 
San Pedro de Cardeña; por el 
fondo o Sur, con vía del Ferro
carril del Norte; por la derecha 
entrando u Oeste, con finca de 
don Deogracias Basco Jorrín, hoy 
casa número 84 de la misma ca
lle, propiedad de don Florencio 
Izquierdo Ibeas, y por la izquier
da o Este, con antiguo camino y 
resto de la finca de donde se 
segregó, de don Adolfo Herreros 
de la Fuente, hoy casa, núm. 88, 
de varios propietarios y finca de 
don Rodrigo Fernández Bartio- 
canal.

En virtud de lo acordado en 
resolución diatada con esta fecha 
en este expediente, se cita a don 
Deogracias Basco Jorrín, y, caso 
de fallecimiento, a sus herederos 
o causahabientes, y a los propie
tarios de la casq, número 88, de 
la calle de San Pedro de Carde- 
ña, cuyos nombre se desconoce! 
y se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perju- 
car la acción ejercitada, para que 
todos ellos puedan comparecer 
ante este Juzgado dentro de los 
diez días, siguientes a la publi
cación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
alegando cuanto a su derecho 
convenga en relación con dicha 
acción, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a veintinue
ve de junio de mil novecientos 
setenta.—El Juez, José María Az- 
peurrutia.—El Secretario, Joaquín 
Juárez.

2.696.-466,00

Corrección de errores
Advertidos errores en *a inser

ción del edicto del Juzgado de 
Primera Instancia núm- 1 de los 
de Burgos, publicado en el B-O. 
de la provincia, núm- 136, co
rrespondiente al día 16 del ac
tual, en su página 6, queda rec
tificado en la siguiente forma:

En la primera columna, líneas 
14 y 15, donde dice “contra 
Fabril Sedera, S- A.”, debe de" 
cir: “contra Sederías Burgale
sas, S- A.”

En las líneas 17 y 18, de la 
misma columna, donde dice: 
arrendamiento y traslado”, debe 
decir: “arrendamiento y traspa
so”-

En la segunda columna, lí
nea 4, donde dice: “arrenda
miento y traslado” debe decir: 
“arrendamiento y traspaso”-

En la línea 23 de la misma 
columna, donde dice: “3.° Que 
el rematante contrae”, debe de
cir: “3-° La finca o casa señala
da”-

En la misma columna, línea 
48, donde dice: 3-° Que el 
remate contrae”, debe decir: 
3-° Que e* rematante contrae”.

Anuncios Oficiales
Comisaria de Aguas fiel Duero

ANUNCIO

D- Antonio de Blas Higuera, 
Alcalde - Presidente del Ayun
tamiento de Gabanes de Esgue- 
va y don Eufemio Gabanes Hi
guera, solicitan la inscripción en 
los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, 
de dos aprovechamientos del río 
Esgueva, en término municipal 
dg Santibáñez de Esgueva, con 
destino a riegos, fuerza motriz y 
producción de energía eléctrica-

Como títul0 justificativo de 
su derecho al uso del agua, ha 
presentado Copia de Acta de 
Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artícu
lo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hi

potecaria (con liquidación de! 
pago de los Derechos Reales) y 
anotada preventivamente en el 
Registro de la Propiedad-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3-° del Real Decreto 
Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días con
tados a partir del siguente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Burgos, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados, en ia 
Alcaldía de Santibáñez de Es
gueva, o en esta Comisaría, sita 
en Valladoiid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expedien
te de referencia. (I- núm. 1989)

Valladoiid, a 10 de junio de 
1970.— El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz-Caneía- 

2-908—235,00

¡ AYUIMIAMIEMIO DE BURGOS

i De conformidad con lo acor
■ dado por el Excmo. Ayunta- 
: miento pleno, en sesión celebra- 
i da el día 3 de junio de 1970, 
j se anuncia subasta de enajena
! ción de una parcela de terreno 
i situada en ej término de Villí" 
i mar, 'parale de “Loma Arriba , 
! de una superficie de 36-6t>5,68 
i metros cuadrados aproximada-

mente-
i El tipo de licitación se fija en 
í la cantidad de 7.327,136 pías- 
I Las proposiciones de b e r a n 
¡ presentarse en el Negociado de 

Contratación de la Secretaría 
General, e n cualquiera d e los 
días y horas hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación 
del siguiente anuncio en el B- O- 
dej Estado, y hasta las doce ho 

j ras del día anterior al de la apei
■ tura de plicas-
i La apertura de plicas tendía 

|ugar en e! Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a parto 
de¡ siguiente de la publicación. 
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de este anuncio en el B- O. del 
Estado, y a la hora He las doce-

El adjudicatario, dentro de 
los diez días sig u i e n t e s al' 
de la notificación de ía adjudi" 
-ración definitiva, deberá consti
tuir una garantía definitiva por 
los porcentajes señalados en la 
condición 9.a de¡l pliego de con
diciones.

El pliego d e condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de ¡a Se
cretaría General, donde podrá 
examinarse y solicitar las acla
raciones que estime oportunas-

Las proposiciones,1 debida" 
mente reintegradas, deberán 
ajustarse al siguiente modelo:

D  vecin0 de  
con domicilio en la calle . . . ., 
número . . ., enterado del anun
cio publicado en el B. O del 
Estado, núm- . ., correspondien
te al día . . de - . . . de 19 . ., 
así como del piego de condicio
nes aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 
Burgos, para la subasta de 
36-635,68 metros cuadrados de 
terreno, con destin0 a la insta" 
ción d; una fábrica o industria, 
cuyas condiciones acepta el fir
mante en su totalidad, solicita la 
adjudicación de la propiedad de 
dicho terreno, en el precia de. . 

.................... pesetas, a razón
“e cada metr0 cua
drado (señalar ¡a cantidad en 
cifra y letra). Burgos, fecha y 
firma-
r] Burgos, 10 de junio de 1970- 
El A calde, P. D„ El Teniente 
de Alcalde, (ilegible) • a 

2-898.-358,00 

El Excmo. A y u n t amiento 
P'eno en sesión plenaria celebra
da el día 3 de junio de 1970, 
acorde anunciar concurs0 para 
a judicar los trabajos de limpie" 
a de ríos, eliminación de verte

deros y escombreras no aütori" 
a as, así como trabajos diver

sos de , acondicionamiento.
«t oS? d5 licitación es de pe
scas 250-000- ,

Las proposiciones de b e r á n 
Presentarse en el Negociado de 

Contratación de la Secretaría 
General, e n cualquiera d e los 
días y horas hábiles, a partir de'i 
siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B- O- 
de ¡a provincia, y hasta las doce 
horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B- O de 
la provincia, y a la hora de las 
doce-

El adjudicatario, dentro de 
los diez días sig u i e n t e s al 
de la notificación de la adjudi
cación definitiva, deberá consti
tuir una fianza definitiva por 
ios porcentajes señalados en la 
condición 8-a del pliego de con
diciones.

El pliego d e condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado d= Contratación de l'a Se
cretaría General, donde podrá 
examinarse y solicitar las acla
raciones que estime oportunas-

Las proposiciones, debida" 
mente reintegradas, deberán 
ajustarse al siguiente modelo:

D- - , vecino de  
con domicilio en la calle  
núm. . ., pis0 . ., en representa
ción de la Empresa , en
terado del anuncio publicado en 
el B. O- de la provincia, núme
ro. ., correspondiente al día . . 
de de 19 . ., así como 
de las condiciones fijadas para 
optar aí concurso de , 
las cuales acepta en su totalidad 
el firmante, comprometiéndose 

.......... Burgos, fecha
y firma.

Burgos, 10 de junio de 1970- 
El Alcalde, P. D., El Teniente 
de Alcalde, (ilegible) •

2.918—315,00
 

Lista provisional de aspirantes 
admitidos a la oposicición para 
la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Delineante 
de este Ayuntamiento, según el 

* acuerdo de la Comisión Perma-

3

nente de fecha 3 de junio del 
presente año.

Aspirantes admitidos
D. Pablo Ojeda Medina.
D. Tomás Arlanzón Ibeas.
D. Honorio Alvarez Arija.
D. Carlos Javier Sáez de las 

Heras.
D. Rafael Sáez de las Heras.
D. Julio Arroyo Arroyo.
D. Valentín Campo Blanco.
D. Jesús Hernando Herrera.
D. José Ignacio Gonzalo Ber

na!.
D. Carlos Javier Gonzalo Ber

na!.
D.a Mercedes Fernández Rasi- 

nes.
Nota.—Por lo que respecta a 

la Srta. D.a Mercedes Fernández 
Rasines, queda supeditada esta 
admisión provisional a que en el 
plazo de diez días, cumplimente 
el requisito fijado en la Base III, 
de la Convocatoria presentando 
el recibo justificativo de haber 
abonado los derechos de exa
men.

Contra este acuerdo se podrá 
interponer en el plazo de 15 días 
el recurso previsto en el núm. 2, 
del artículo 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, Reglamento 
para ingreso en la Administra
ción Pública, transcurrido este 
plazo sin que se haya interpues
to, se considerará como definiti
va la presente relación provisio
nal de admitidos.

Burgos, 8 de junio de 1970.— 
El Alcalde, P. D., El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Belorado
Ss amplía hasta el día 30 de 

junio corriente, ej plazo conce
dido para información pública 
de las tarifas de. usos de aguas a 
domicilio, que se anunció en este 
periódico oficial, número 127, 
del 4 de junio corriente, pág- 7.

Belorado, a 12 de junio de 
1970---- El Alcalde. Mariana .
d» Vicente.
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Ayuntamiento de Villarcayo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 dje agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis" ' 
tración del Patrimonio Munici- í 
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1969, quedan expuestas al pú" 
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación- 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villarcayo, 1 1 de junio de
1970. — Ei Alcalde, S Villa- 
nueva-

Igual anuncio hacen Es Al
caldes de Villamartín de Villa
diego, Humada, Ibrillos, Tres- 
paderne, Espinosa de los Mon
teros, Arcos de la Uana, Villa- 
nueva Río Ubierna, Zael, La 
Vid y Barrios, Cabia, Cayueia, 
Altillos, Jurisdicción de San 
Zadornil, Quintanilla Somuñó, 
Villaverde Mogina, Torrecilla 
deíl Monte, Villariezo, Sandoval 
de ¡a Reina, Gredilla de Seda- 
no, Santibáñez Zarzaguda, Las 
Celadas, La Nuez de Abajo, 
Mansilla de Burgos, Los Tre" 
mellos, Las Rebolledas. Ros y 
Zumel.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Serra

Aprobado anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para i a instalación de 
alumbrado público y construc

ción de. edificio para su destino 
a Bar, vestuarios y ser v i c i o s 
de señoras y caballeros, se ha
lla expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen pertinentes todos los habi
tantes interesados que se men
cionan en el aséenlo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público poi 
medio del presente a los efectos 
del art- 699, núm. 2 del Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Palacios de E Sierra, 13 de 
junio de 1970---- Ei Alcalde,
Jesús Alonso-

iu, n» •«»-m»
Ayuntamiento de Yudego 

y Villandiego
Este Ayuntami e n t o de mi 

presidencia ha tomado el1 acuer
do de constituir su término mu- 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
escrito y dirigidas a este Ayun
tamiento-

Yudego y Villandiego, 6 de 
de 1970.— El Alcalde, (ilegi
ble)

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santibáñez de Esgue- 
va y Villambistia-
*e> He -H» «6 «ti

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
cubrición de 60 metros de cauce 
dentro del casco urbano de 
esta localidad, queda expues" 
en la Secretaría Municipal por 
términ0 de quince días, a fin de 

que si lo cree necesario puedan; 
formularse reclamac iones por 
los habitantes dP términ0 en es
te Ayuntamiento, para ante el 

i limo. Sr. Delegado Provincia] 
de Hacienda, por cualquiera de 

i las causas indicadas en el párra- 
i f0 3 del artículo 699 de la Ley 

de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente a. 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal-

Huerta de Rey, 25 de mayo 
de 1970.—El Alcalde-

Ayuntamiento de Castil 
de Peones

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dich0 expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos dé oir reclamaciones, de 
conformidad con'el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Castil de Peones, 8 de junio 
de 1970—El Alcalde, Justino 
Martínez-

Anuncios Particulares

Imprenta Provincial

Junta vecinal de Robredo 
Temiño

Acotado aprovechamiento 
caza toda especie, término de 
Robredo Temiño, a don Juan 
María Azcue. Vidarrauzaga, 
vecino d e Algorta (Vizcaya), 
se hace público a los efectos per
tinentes y quien en justa y lega1 
reclamación proceda, lo haga 
ante la Alcaldía-

Robredo Temiño, 27 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, (ile
gible) •

2.612.-54,00
11-15


